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En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco; a los 13 trece días del mes de noviembre del año 2013 dos mil trece.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 5 fracción I, 6 fracción I, 7 fracción I, 12 fracción 
XIV y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, expongo con base  a los siguientes

CONSIDERANDOS:

I.- En el artículo 2° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, señala que el Gobernador 
del Estado, para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como para el debido cumplimiento de 
sus obligaciones, se auxilia de la administración pública del Estado, que es el conjunto de dependencias y 
entidades públicas que señala la Constitución Política del Estado, las leyes que de ella emanen y las demás 
disposiciones jurídicas en el Estado.

II.- Con fecha 01 primero de marzo de 2013 dos mil trece, el suscrito fui designado Secretario de Movilidad 
por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco en uso de las atribuciones que le confieren los 
numerales 46 y 50 fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 4 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

III.- Artículo 26 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, refiere, que la 
Secretaría de Movilidad debe actuar en materia de movilidad y transporte, según las atribuciones que le 
otorga éste artículo, de acuerdo con las disposiciones del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, del artículo 81 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y en estricta 
coordinación con las autoridades Municipales.

IV.- El artículo 26 fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,  refiere que el 
Secretario de Movilidad tiene la “facultad de promover e impulsar la cultura y seguridad vial, mediante la 
elaboración e implementación de programas respectivos”.

V.- Entre otras atribuciones de la Secretaría de Movilidad que se desprenden del artículo 21, fracción I, de 
la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco refiere: “Vigilar el cumplimiento de esta Ley, sus 
reglamentos y normas así como elaborar, fijar y conducir las políticas en materia de Movilidad y trans-
porte, en el ámbito de su competencia, así como planear, coordinar, evaluar y aprobar los programas en 
los términos de las disposiciones legales vigentes y en los acuerdos que emita y convenios que celebre el 
Ejecutivo del Estado”.

VI.- De conformidad con el artículo 20 de la Ley de Movilidad y Transporte  del Estado, ésta Secretaría 
de Movilidad es la Dependencia del Estado competente para llevar a cabo los programas de control para 
prevenir accidentes generados por la ingesta de alcohol y drogas, realizando de manera aleatoria pruebas 
en alcoholimetría a los conductores que circulen en la vía pública, a través de instrumentos técnicos de 
medición que permiten detectar la ingesta de alcohol en los conductores, dichas pruebas son realizadas 
por peritos y personal del área jurídica de ésta  Dependencia.

VII.-  Que el personal del área de peritos de ésta Dependencia, competente en materia de movilidad, en 
el caso de la aplicación de los exámenes de alcoholimetría, serán considerados como peritos oficiales y 
fungirán como auxiliares del Ministerio Público; para lo anterior ésta Secretaría se dio a la tarea de ca-
pacitar al personal que realizará las funciones concernientes como peritos en alcoholimetría, en materia 
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de Seguridad Vial, Factores de Riesgo, señalados en la Ley y  el Reglamento en materia de movilidad, 
quienes obtuvieron la debida certificación ante el Instituto Jalisciense en Ciencias Forenses,  que acreditan 
al citado personal como Perito en Alcoholimetría. 

VIII.- Que de conformidad con los artículos 19, fracción XXI y 196, de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco, ésta Dependencia es autoridad competente para la calificación y la aplicación de 
las sanciones administrativas, entre los que se encuentran, el suscrito en mi carácter de Titular de ésta 
Secretaría, la Dirección General Jurídica y los Jueces Calificadores.

IX.-De conformidad con los artículos 1, 2,  20, 21, 72, 182, 186, 188, de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado, en relación con los diversos arábigos 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 
374, 375, 380, 382, 383, y 384, fracción IV, del Reglamento de la citada Ley, y con el objeto de satisfacer 
la libertad de tránsito, seguridad y el libre acceso a las vías públicas de esta Ciudad, de manera que no 
se afecte el Orden Público e Interés Social, ésta Secretaría de Movilidad del Estado de Jalisco,  para dar 
cumplimiento a lo establecido en los numerales 20 y 72 de la Ley en materia de movilidad y transporte, im-
plementó el Programa Operativo denominado “Salvando Vidas”, programa éste, que se efectuará a partir 
del día 15 quince de noviembre del año 2013 dos mil trece, para prevenir accidentes a consecuencia 
de la ingesta de alcohol, mismo que se llevará a cabo para detectar a los conductores de vehículos auto-
motores que transitan bajo el influjo del alcohol, el cual se realizará de manera aleatoria, en cumplimiento 
al Acuerdo del Protocolo para la Implementación de los Puntos de Control de Alcoholimetría y Vigilancia 
Ordinaria de la Secretaría de Movilidad del Estado de Jalisco, acuerdo que fue publicado en la sección V, 
del Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el pasado sábado 09 nueve de noviembre del año 2013 dos mil 
trece; ya que en el caso de consumo de bebidas embriagantes por los conductores de vehículos automo-
tores, ponen en riesgo el bien jurídico de la más alta envergadura, como lo es, el de la vida, no sólo de 
terceros, sino la del propio conductor alcoholizado.

X.- De conformidad con el artículo 7, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, en relación con el arábigo 20 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, y con la 
finalidad de que se realicen la pruebas de alcoholimetría a través del empleo de instrumentos técnicos de 
medición a que se refieren los artículos 20, 72 y 186, de la Ley de Movilidad y Transporte, por el personal 
que fue capacitado para realizar las funciones de  de perito en alcoholimetría, en materia de Seguridad 
Vial, Factores de Riesgo, y Programas Preventivos tendientes a disminuir la conducción de vehículos auto-
motores bajo el influjo del alcohol y drogas, así como todos aquellos que determine ésta Secretaría y que 
sean de la competencia del personal capacitado en ésta materia, se nombran como Perito en Alcoholi-
metría al personal operativo que a continuación se señala:

 ARREOLA ISSAIS LAURA CARMEN

 CASILLAS FLORES NANCY ELIZABETH

 DOMINGUEZ DAVALOS EDITH EVANGELINA

 LARIOS AGULAR SIHARA ALEJANDRA

 LAZCANO TORRES PERLA ANNALI

 LOPEZ RODRIGUEZ SANDRA JUDITH

 MARTINEZ DE ALBA BERTHA ALICIA

 MARTINEZ MUNGUIA YADIRA JULIETA

 PLASCENCIA RODRIGUEZ SONIA ELIZABETH

 RAYAS VALENCIA KARINA YAZMIN



5

J u e v e s  1 4  d e  n o v i e m b r e  d e  2 0 1 3 .  N ú m e r o  3 3 .  S e c c i ó n  V I

 RODRIGUEZ DE LA TORRE BRENDA VIVIANA

 RUIZ MORALES MARTHA CLOTILDE

 VEDOLLA OLIVARES GLORIA

 ZAPATA GODOY YEHICA ITZEL

 GAXIOLA SANCHEZ KATHIA VENILEY

 RODRIGUEZ VILLALOBOS AIDE MONSERRAT

 RODRIGUEZ CHAVEZ NADIA ELIZABETH

 VEGA ORTIZ LIDIA

 RAMIREZ CORTES ROCIO ELIZABETH

 LOPEZ OROZCO GUADALUPE MONSERRAT

Por lo que es procedente delegar y se delegan las funciones y atribuciones correspondientes, al citado per-
sonal operativo que se certificó ante el Instituto Jalisciense en Ciencias Forenses, que acreditan al citado 
personal como Perito en Alcoholimetría, y se encuentran bajo mi mando y dirección ó de quien el de la voz 
determine, a partir de la ésta fecha y hasta la revocación del presente acuerdo.

XI.- De conformidad con el artículo 7, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, en relación con los arábigos 19, fracción XXI,  196 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado 
de Jalisco, y al ser ésta Dependencia la autoridad competente para la calificación y la aplicación de las 
sanciones administrativas,  y con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto y sancionado en el artículo 
186 de la Ley de Movilidad, el suscrito delega las funciones y atribuciones de Juez Calificador al personal 
operativo que se  enlistará a continuación , ya que el mismo fue capacitado para ejercer las funciones 
como  Juez Calificador,   y a su vez contar con los conocimientos jurídicos, en razón de ser Abogados 
o licenciados en Derecho:

LIC. AVIÑA SANTILLAN MARIA CELIA

LIC. FLORES RIVERA MARIA CECILIA 

LIC. GUZMAN MEDIAN NANCY FABIOLA

LIC. LOZANO GOMEZ ANA ISABEL 

LIC. MARTINEZ SUAREZ ROSARIO NAYELI

LIC. MEJIA TORRES MARIA DEL CARMEN 

LIC. NESTA MERCADO PATRICIA  ELIZABETH

LIC. SANTILLAN MEDINA MARIA GUADALUPE 

LIC. HERRERA SANCHEZ SANDRA DE JESUS

LIC. MORENO ESTRADA BERENICE 

LIC. TORRES GARCIA MARIANA

LIC. GONZALEZ NAVARRO BRENDA LIZETT

LIC. RICO VAZQUEZ INDIRA YAZMIN  

 Por lo que es procedente delegar y se delegan las funciones y atribuciones correspondientes, para la 
calificación y aplicación de sanciones administrativas, al citado personal operativo como Juez Calificador  
y que se encuentra certificando ante el Instituto Jalisciense en Ciencias Forenses, aunado  a que cuentan 
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con los conocimientos jurídicos para ejercer el cargo conferido, personal que se encuentran bajo mi mando 
y dirección ó de quien el de la voz determine, a partir de la ésta fecha y hasta la revocación del presente 
acuerdo.

En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- A partir de la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”,  
y hasta la revocación del mismo, es procedente delegar y se delegan las funciones y atribuciones al per-
sonal operativo señalado en el Considerando X del presente acuerdo, a efecto  que realicen las funciones 
concernientes como Perito en Alcoholimetría, en materia de Seguridad Vial, Factores de Riesgo, y 
Programas Preventivos tendientes a disminuir la conducción de vehículos automotores bajo el influjo del 
alcohol y drogas, y que serán asignados al Programa Operativo “Salvando Vidas”, así como todos aquellos 
que determine ésta Secretaría y que sean de la competencia del personal capacitado en alcoholimetría. 
Lo anterior en estricto apego y respeto de los derechos humanos, a que se refiere el artículo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - 

SEGUNDO.- Asimismo y a partir de la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial “El Es-
tado de Jalisco”, y hasta la revocación del mismo, es procedente delegar y se delegan las funciones y 
atribuciones al personal operativo señalado en el Considerando XI del presente acuerdo, a efecto  que 
realicen las funciones concernientes como Juez Calificador, para la calificación y aplicación de sanciones 
administrativas. En estricto apego y respeto a los derechos humanos, a que se refiere el artículo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a las Direcciones Generales de esta Secretaría de Movilidad 
y Transporte del Estado de Jalisco, para todos los efectos legales a que haya lugar. Asimismo publíquese 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, para que surta efectos legales correspondientes. - - - - - - 
- - - - - - - - - - 

CUMPLASE.-   

Así lo resolvió y firmó el Lic. Luis Mauricio Gudiño Coronado, Secretario de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LIC. LUIS MAURICIO GUDIÑO CORONADO
Secretario de Movilidad

(RÚBRICA)
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